
PRESIDENCIA DE LA JUNTA TECNICA





ORDEN

Atendiendo a las conveniencias del servicio, V€tlgo en delegalr en los Presidentes
de las respectiNas Comisiones de esta Junta Técnica, la resolución de los asuntos de
personal a que se !l"e11ereel D€!cret<J;-[¡e<y de 5 de diciembre de 1931l, siemJPll'.e que la
ca,t·egoría clJe los interesados, no exceda de la de Jefe de Negociado de 1.& clase.

Burgos, 1 de septiembre de 1937.-ll Año rI'riuntat-Franciseo (J. "'ordana.

ORDEN

(La delegaeión de firma para la resolución de los asunto.s que se determinan ell
la Orden de 1? de septiembre actuail, 'Viene dando en lit ¡pTáctica excelente/!; resul-'
tados, y como al propio tiempo las conveni:enicas del servicIo aconsejan ampliar
aquélla, dispongo:

A!l'tículo 1.0 ¡Se extiende la delegación concedida en la orden de 1,- de sep­
tiembre de 1937, a los Pre.sridentes de Comisión dl! la J,unta Técnica del Esta<io, a. la
a'€solución de los siguientes asuntos:

a) Aplicación de sancionefl a toda clase de funcionarios, que no tengan eate­
garfa superior a la de JleJfe de Negociado dl! La clase, cuaJ,qmera. que 1l1Uit 19. dispo­
sición qUe re{l'llie los castigos.

En los Cuerpos que no tengan as.i.gnada categor:ítt administratiYa k~ bu.sc¡¡,rá la
equivalencie, cO'l'1'espondielllve, según el sueldo qUe perciba cada interesado.

b) Traslados de funcionarios que 8~ encu.ntren comprellilidos d8ntro de las
expresadas categorías.

Articulo 2.° Delego en el Director Genera,l de Pr1l.iones la resolución de e~
dient~ sobr Personal del Ct:.enpo de Prisiones que Se reiieran a slld1!'-lones o traala­
dos siem~re que los i'nteresados estén comprendidos en las caltegoríws que se d9iJea:­
minan en 'el artículo anterior,

Artículo 3.° Asimismo delego en el Oficíal Mayor de la Junta, Técnica del J!l!51l1.­
do, la resolución de todos los asuntos que lUfe{lten al pen;onal del Ou'Crpo de PO'l'teros
de los Ministerios CiNilclJ y lo.'> que hagan relación a sanciones o t'!aslados de iUl'l.­

~ionarios Técnico-1Adminjll~mtiv08 di lOS@M~l¡¡'fonlllll de la. Pnaidel'leÍl, .... Comejo
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t'le Ministroll, Dirección General de Mal·,ruecos y Colonias y Patronato Nacional de
Turismo, que no tengan categoría de Jefes de Administración.

lDios guarde EL V. E. muchos añ01l. Burgos, 15 de septiem18n tie 19'37.--8egundo
Añ0 Triunfa1.-FranciSeo G. Jordana.

ORDEN

!En atención a la f,iesta declall"ada en San Sebastián, para conm<>morar la libera~

ción de aquella prO'Vincia de Guipúzcoa, el día 13 de los corrientes, y de acuerdo con
[o solicitado !por la Banca Local, se dec1a,ra inhálbil para efectos de protestos de le­
tras en la provincia de Gutpúreoa el día 13 del mes 'en curso.

Burgos, 10 de septiembre de 1937.-Segundo Año Triunfal. Francisc10 G. JOl'dana.

ORDEN

/i!:n las últimas op01liciones Q Oficiales Letrados del Consejo de E~tado, se mililtl.~

testó expresivamente la actitUd sectarm del Frente Popu!ar, no dar,do curso ll. 1ft¡
propuesta del Tribunal, por Ia supuesta slgroflcación lvntirrevoluclonall'la de la ma­
'?Ioría de los incluídos en aquélla.

!Pam rectid'icar la arbitmrieda,d así cometida 'Y evitar el da,ñol injusto 'de los con
ello peTjudica:dos y previo informe de la Asesoría Jurídica. dispongo:

Artículo único. Se acepta la propuesta hecha l}Or el Tribuna.l Que presidió las
últtma.s oposiciones a OfIciales Letrados del Consejo de Estado, retrotra..vendo a to­
dos los efectos, salvo el de percepción de Ihrubel'cs, los nombramientos de los aparo..
tares propuestos, a la fecha de 18 de julio de 1936, debiendo 31creditarse por los misr­
mos, a>ntes de tomar posles!ón de sus cargos, su llidlhesión a nuestro alzamiento nacio­
nal.

Dios 81uarde a V. E. muohos año:s.--:sUJ'!goo 20 de septiembre ere 1937.....JI3egundo
Atio Triunial,-Francisco G. Jordana.

ORDEN

Exornos. Sl'es.: La rapide12:, que debe ser siempre una de la~ normal! l'ectorM de
<toda buena organización adhnínistrllitlva, se hace más precisa en los mom'ellto3 ac­
tuaJes en el despacho de múltiples asuntos, entre los que stl encuent.ran cuantos se
refieren a los funcielnarios públicos procedenl1es d'e la zona roja y qUe desean pres­
tar sus servicios al nuevo Estado Español.

La información a que Se somete a tales funcionaricls, en cumplimi'ento de 10
prevenido en la Orden de 4 de noviembre de 1936, responde Ro 1IDa necesidad de
depuracióln, ífácilmnte comprensible, y que Se reguló con e~ propósito de no causar
p,erjuiciosa los interesados, ya que cuando son admitidos, Se les reconoce el clel:ec!hQ
a percibir su sueldo a partir del dia de su comparecencia. Pero por lesa misma ci1'­
cwnstarncia, conviene al Estado que no se dilate la terminación de las iThfol'macioI1Jell
de referencia, pues al dejar transcunÍl' un la,rgo períddo eLe tiempo desde la pre"
Iret11tacióÍl de los funcionarios hasta su adJ'lCl'l[lelón, liOe lÍIt'l'oga daño al Tesoro, por
¡paga,roo una función que 110 se dtesempeña. No han faltado, tampoco, ocasiones en
Illue la demora ha perturbado directamente a los empleados, !l. cau&a de concluirs$
¡as a(l,tuaciones leIl eljercicio di6~into a aquol en que comenzaron, con lo que deja­
ron de percibir varias mensualidades.

En V.ir,tud de 10 expue¡sto, Wcon el fm de evi~~ tales lnconwenlent{e$, ~nOQoreZOOl

a VV EE interesen de loe Vocales Y funcionario~ die S:UB l'espeotiv~S Oomisi.ollleS, c[u~
llnpri~an' la máxima ra,ptdez al despachO de los expedientes o 1ll~or~aC10U1e~ que
"je instm.>ran a los empleados públicos eva.didos o liberadOlS ~'el terl'ltorlO marX1&ta.

'Dios guarde a VV. EiE. muchos años. Burgos, 17 de septIembre de 1937.-Segun-

do Año TriunJfal.-Francisco G. Jor'dA.na.

ORDEN

Excmo. Sr,; Para resolver las cO'11Bultas ;formuladas ante esta. ,lunta Técll~ca. en
relación con el alcanoo de la Orden de 17 de agosto último y normas colncoraantes,

dispongo: ~ . . i _
1.0 Las faeultades concedidas a las empr,esas y compamas, sean 0.. no. conces_o

nadas de serIVicios públicos o de monopolios del Estado, deben /Oler ejerCIdas tam­
bién sobre sus GOl1SejerB mdividualmente considerados.

2.0 El ejercicio die tales facultades sobre los Consejeros corresponderá al Con­
sejo de administr,a,ción El Consejero así desti,tuído podrá ser elegid~ en Junta ge­
neral de aCCIOnistas, silempre que la votación sea nominal y se conslgne en acta el
sentido en que haya emitido el sufragio cada uno de los vota,ntes.

3.0 No se podrá l'eelegir aI ConseJero que ha,ya sido sepa"rado En virtud de la
establecido en 'el número 3.° por la Orden de 9 de marzo del año actual.

Dios g,ual.1dle a. V. E. muchos años, Burgos, 10 de ooptiembre de 1937.-.segundG
Año Triunfal.-Francisco G. J orelana.

ORDEN

'El '!l!rticulo tel'C,€rO del Decreto número 108 de la Junta de Defensa Nacional y
el seg'undo del de 5 de diciembre de 1937 autorizan la sanción y aún separación do
los 'empleados <de empresas subvencionadas por el Estado, la PrQlvincia o el Munici­
pio o concesionarias de servicios públicos, pero la realidad ha ihe·cho ver la necesi­
dad d~ poder sancionar k'l!mb:én y oopai'ar de su empleo a los dependientes de otras
emp:r<esa:s de carácter paIticular, por encontr¡¡..rse c·ntre eUos personas presentes o
ausentes, que aún no siendo responsables erimlnalmente para que los 'l'l'ibuneJ.M
de Justicia intervengan ~obl'e su !l,¡:tuación, si merecen sanción de orden guberna­
Uva por sus peligrosas activida<dClS autecedenlies o coetáneas del Mov,imiento Na.·
cional.

:En su virtUld, vengo en dii&poner:
1.0 Las disposiciones del artículo segundo del Decreto de 5 de diciembre de

1936, se hacen etensirvas a las empresas particulares aunque no sean coneesiona;riu
di serv:cios públicos ni formen parte de Monopolios acordados por el Elstad6.

2.° Los goerentes ¡y Consejos de Administración darán cuenta a las Autoridadleill
de la Admin1strcaión Central a quienes correspollda, conforme a la Ley de 1.0 die
octubre de 1'936, de las sMlcrones qUe in1a;>ongan, siendo respol15Wbles peroonaJmenta
de la falta de diligencia en el cumplimiento de lo a:spues,to en Jo. presente Orden.

Burgos, 17 de agosto de 1937.-Segundo Año Triunfal-F1r~ncisc(¡, G. Jordana.
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ORDEN

Excmo. Sr.: iLa liberación de Santander plantea ¡respecto al estam[Jilla,do Y' C!\n~

je de billetes del Banco de España los mismos rproblema¡;j que surgieron al 1'ooon-1

quistarse Bilbao, y que d2ben por tanto ser resueltos con normas ~Iustancialmente

ldéntieas a las contenidas -en l'a Orden de esta Presidencia die 24 de junio úl-:;imo.
En su consEcuencia dispongo:
1.0 Desde la publicación de la presente Orden en el "Boletín Oficial de Es­

tado", ~ie 'lIbre un plazo de veinte días Ihálbiles para qUe durante 61 puedan las per~

sonas individuales o juriJicas residentes 811. Santander, el día 26 del mes en cur,so
presentar al canje los bi1l'e!t:es que tuviesen en 5Th poder IY b:Thbiesen .ido puestos en
circu!Rción con anterioridad al 18 de julio de 1936.

En modo alguno podrá solicita.rse ,dicho canje por 1M personas que no residie­
ran en Santander el mee.cionado día 26, salvo siempre lo dispuesto en el número
6.° de eSlta disposición.

2.° La presentación para el c.a:nje se hará en la Sucursal del Banco de España
en Santander, siendo obligatorio parla todo presentador acompañar factm'¡)¡ de los
biJl1ete~ y declai'RJción jU!l'&da de su personal pertenencial es legitima posesión, a¡¡;í
como de su J:'esidencia en Sant·ander el día 26 de agosto.

La Autoridad gubernaüva podrá, sin embargo, si las circunstancias 10 exigieren.
<haibilitar los locales de deu.rmillados e,stab1ecimientos de crédito pal'a, la recepción y
canje en su caso de los billetes, pero adopt.ando cuantas garantías fiscalizadoras sel¡,n
necesarias a fin de lograr el >f.xacto cUimiplímiento de 10 pre'Ven~do, y entr,e ellas, co­
mo ineXClbSRible, la de que se 8ec1scriba-élIurante la vlgencia de este acuerda-a ese
servicio, en ~ade, uno de los loc&les autorizados, por 10 menos, a un funcionarió del
Banc de iEspaña, el qUe cuidará de que se toteJicen !J.1 día las entregas y se envíen
con sus justificantes a la rSucursa1 del Banco indicado.

3.° En tanto se hRJlle en vigor eslta¡ Orden, cuantas opera.ciones efectúen la
Banca y Ca,jas de Ahorro de <Santa,nder, qUe supongan ingreso material de bil1etr>..s,
habrán d'e j¡' llicompañadas de las facturas ry dec1a'i.'s,ciones \luradas eJq)resa,das en
el número precedente.

4.° Los billetes del Banco de Espa·ña puestoa en c-1rculación antes del 18 de j,u~
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lio de 1936, tendl'án curso legal en Santander en los quinc'e primeros dia.s del !plazo
;,~.Ü¡¡.;aj:() en eL número primell'o, debi<"l1ldo las entidadesl ba11lca,rias y Oa;jas de 1\.Iha­
1'1'0 l'~clbirles con 12-oS fOl'ma.J,ida.des consignadas en el número Wl1Ite.:riol', en las ape­laciones propias üe diohos Ol'ga11i&ffios. Dentro de los cInco dias restantes, los 00­
neJ.Ü'H'S de tale.:; ),J'iUete,g no podrán utili2ial'los más que PM'a presel1ta.rlos al calnje,
J pas¡¡xlo el tél'mirlo de los ve.nte dias ihálbiles, quedarán sin val1dez.

5/' S8 prohi.be terminantemente la enterada en Santander con billetes del Ban­co de Espaüa que no sran de las nuevas Emisiones If,ecihadas ,en Burgos el 21 de no...viemble dtl W3~, ¡ad[VÍ1",hino.ose que los !iJ:lfractol'es de esta proihibición, en cuantotienden a quebl'ant\:lr el Decreto-Ley de estampillado y las Orden.es complementa­lias de canje, se hallan compI'enúcdos en .el (1.1'1... 12 del invocado Decreto-:Ley y seles considerará por 10 tanto como autores del delito de auxilio a la rebelión,
Con o'bjcto de ejercer la. vigilancia conducente 'a la e¡f,oot~'Vidad de 10 establectdJoen el pálTlafo antrior, se instalarán las oficlcllas adecuadas en ¡o,s puntos preClso.s,mtegradas en su caso por iUQlcional'ic.s de ,Auua,nas y del Banco de España.
6.° iLa Junta, Técnica del Esta,do resolv,erá preferentemente y con la urgencia

pooiole las pe'~lciones de estampillado y,a deducluas al1ve <,Ua, por quienes habi.enc!o,estado en SantaIlQel' durante el período de dominaeLón l'oja, se evaüicron de esa.co.¡pital a.ates del ;;6 de s,go;,to y no pueden por consiguiente acogerse a los benerfiicosde la pl'ese,nte Orden, en la inteligencia de que igu:ü sist,ema Se &eguirá con los qu'ese enGue~'i:tren en tales condi,ciones, aunque no llUblesen ¡formulado ,mstancia, S,'€ill­pl',e ,que apo! ~::m los reclDos de las Aduanas donde d'eposital'.on los billetes o los cer-ltificadcl,S expecUdod ,por la" ,Autoridades militares COll'ESipOndientes.
Divz gua.rde a V, E. muc:(,J~ mios. Burgos, 31 de ag.osto de 1937.-Segunclo' Año

Tl~_uI',::ra·l.-·-1"ranrisro G. Jordam.,a.

ORDEN

:E;Y-'cnlO, Sir,: Fl1 a'l1ticulo scgun~o del Decreto-Ley de 14 de marzo último dispone
(1:'"~ qn~rj{'-n eXCeptuados de lia oblig'aci6n de ceder d11vilSlas al Estad;) los españoles
~~Uc por tfl.Wn del cUll'go qUe c!,esell1peñen o por la misión espe¡cia.? que tengadi enea..,
.11Jeil~d¡¡,da ell el extranjE"l'o las' llecelSit.en eU cant.\dad sUlficientie pala poder conti~
i1¡ual' clecoras::>.mente en los paisCJ en que residan.

La. (.-!Xcepción que 'ese precepto consagra, es, ¡;ues, notorio que aka,nza 15610 a"la 0'.):~:!c:511 (]e ,ceder dwisas" y limitad'a siempre a la ¡¡wn!a de e~'.las qUJe exigela l'e1Jr~sentl:VCIÚn que fuera de España ost.entan 103 Naciona1,es' ,a que a,lude la aIs­))OSlC:iól1 leg"l iitlyocaáa.
tNo o!J,;tante la da.' a redJacción deJ. p!l1ecepto ex,am1naido, que por lo mismo ex­cluye wd.¡', m:..ell'pa-ets.cióll,<S 10 cierto qUe algunos de 105 com,prendido3 en él han c1Je,­jado t i € !formular l~ (J¡aD]¡;,ración jm-ada comprellS',\1a de las divisas que poseen,exigida por dicho Decre,to·L8Y,
l1rcerc6a, iPOJ.' tanto, pcmer término a taJ. sttuac1611, ya que de pl'evalecea' ésta nosolo se daría, lJ, 1a 'excepcifn que ei Dec;reto-Le.y aJmit.e una amplitud superior a la

üew'),nf.d,;. al CD,lL'ul1dh' el lJeiCho de la ,cesión con 1;'1 acto de la declaración, bino qu:e
'S~ 'lls1raerian al E:sta,d;o dliviiS,a.s que le perlt.ene,~¡;l1, desde el momento e:..1, que no
taJas IRS que pos.ee.."1 los e¡¡pañoles incluí!dos en el al'tfcul0 2.° Cl\e a,q1.lJc1la dlsp.osiciónso"., o pueden ser indk;pcJ:,sables para e,j¡orcer el cr.~.go o des€lIl1¡peñar la misión €S-Ip 'cia,] 811eOme~1jada con el decoro debi.do.

lEn su consecuencia, y conlfoirmándome con la p"":O[)lLCsta die esa. aomisión, dis­pongo:

1.0 iLa exoepción cont,enü:ta en el articulo 2." de) Dem',eto-(Le'Y de 14, de marzo

,J
-



ulünw no S-2 r,eüere a la obli@adón de declarar en f.orma las divisa" y sí taalJ soilo
a la "e cedeúas, en ¿el casu, ·aJ Esta.d.o.

2.0 Las pe~'sonas com,pr.endiJaas en dioho p~'ecsp:GO legal qUe 118.,,"a la fecha no
,halyal1l pl'<ó,,seuGa.cio la Cteclal'aüiól: d.e lÜales 'divisas, G.<:berán ha·cerl0 inexcusabicm~lll­

te en el térm1no de LreLnta oías, a paa'ür del sigu,8Dte a,1 de la publlcación de est.\

Olxien en ·el "Boletín Oficial die Estado"; Y
'3.0 Tl'aX;SCUlTIdo.el pl,azo <iefralado en el númu'o anberior los ilo¡teresa.dos que

no 11ubl'ell',e:n formulado la declaIlación en el misn.o prElvenida itwHrl'lrán en las
resrpo!1SG,bitL1d'aciJes fijada" en El crtauo Decr,eto-J-Jery, las cuaJes serán eXIgIdas sin
demora alg,lma y con el máxilrno ~'igor.

Dios guarde ,a V. E. muchos añOiS, Burgos, 1'7 de agosto de 1937.-Segundo Año

Tr"unial.--Fl'ancis!,o G. J<'rdana. . .[,1 :.1..\

ORDEN

Excmo. Sr.: A fin eLe Que pw;da llev;aQ'se a "fecto 1}Ilil.ltua;Lme11l~e 1,. coln'anza de
la contnbución tmTilJcQ'ial rús¡;l,ür. v pecuaria en légi111en die amilla.,amrento, se ha¡ce
pl'>c'ciso s,eúalar el cupo que a ,cada provincia. correspondJe sa,ti&faoe;r en el aúo 1938,
sr8gUll precep,üa, }a L'8IY .;le 209 de diciembJ"e dre 1910 y la Real ord·en de 2'~ de octUJ­
hr,e de HiJ6 ,y aemás disposICione& po,st,eQJ.ores, y en su consecU!enCla, dispongo:

lPl'Jmem, ;El cupo cte la contrlbuciolll rústica y pccual'ia, correspondiente al ¡pró.,
ximo ejercido die 1938, 'l)<[tl'U cada pl'Dvincia qUe tnbute toltal o parcialmente por
~égÍInrel1 eLe Gm.illammier:to, se feilja. sobre €~ total líJquklo in1[J,oni1}l," que resulte de
los ,apéndices al amina~',anüel1to que dieball regir 811 e,l expQ'esa.d::> a[10, apl1caald:o
para la dei.:€Q'nl.Ínacióal de las CUQi\,as diel T,e80ro los tipOiS de 16 por 100 en 'loi> pueblOiS
de la. primera sección, y de 19,2'79856 pcir 100 en laG ,eLe ,la ¡:>egunda, los qü.e con la
inc).uslón drBl rec!i1rgo die 16 üel:,Lé"lmas pa,rra a,tell~!,ones die pll'imera eEseÍ1MlZa, for­
man respectlvan1Bir~te un coelfillciente de 18,56 por 100 y d,e 22 3646J3 P01' 100, que
'Constii;uil'án el cupo iljo para üad.a una de las PI~9Ül1JcialS.

SegunOld. Contilmal'á eoll vl¡;'oll' la clli':cu:lar de la Dirección Geüer"l de Propi'e­
tarios y Contribuctnó Tel'nrtoríial, f'Eicha 13 d¡e n,gc,·,to ele 1935, qUe c 11rUenJe las ins·
trucciones pertilleoIl!t'es respecto al servicilio die la Cont,ribuoión Territorliu, y 113!Illl\
la ate.:ación .sobre la fub&ist,e;:lCk cjIei! l'ecm1gü tran.sitürio dcl 10 por lüu para. el Te-\
soro y del Establecido parG. ¡remediar la .crisis a lJ!.'f;ra, sobre las contl"ibuciones de
las l'Lquezas l'úst'¡'ca y' urba.na, d'ebiendo las AdmlnistmCLO'll€S cte Prop,eclaúes ,y Ooln­
trihución Te:zritO:l"Ial renútk a la Comisión de Hacienda de la Jlmt:-t 'Iécruca del
Estado dos eJ:emplaQ'es del "Boletin Oif.~cLal" eLe la provÍll'CÍa ,en que a,pan)zc-a. pu~

'bJ.i,caao el l'cprartimiento, entr:e 10:5 pueblos de la nL.'mla, para el -año 1938, y precisa­
ment¿ en la segunda qUÜ¡:C8'na del mes de septiemilre próximo.

Tc,rcero. L'L riqueza terr1torl,ai a'úst.iüa y pe,maria d'e las provincias de Glli­
púzco.a y V\zc""ya i>ujNlas al régime.n fi,srca,l ,común por el D&cretOl-L-ey de 23 de jU-'
nio pl'óxJmo pa,~a'dio, s'e considerará [Jl'Ü'vlsionalm~'1te co!nljJlrendida en la primera
sección eLe,l anl.ÍHaramieut,o y s'en:irá de base pa,:'a la, fijación del cupo mediante la
aplicadón <1.el coefici'e'l1,e corr'ebpondiente a dicha sección, a los liquidas imponi­
bles que figura,n en las decJ.ara>CÍones de rentas de la riqueza rústica oJe los AYu.'l,..
tamielltos de estas dos provi:ncialS.

Cua,rto. La plovincias a,imadas de AlaVla y NarvKl'Q',a s·e;guirán contribuy,('ndo al
Tesoro Nadonal, en concepto ·die .ouPo·-anUal pllr contr.ibucilll territoriaL con las
mismas sumas cOl1Signaclas en el Repal'timiento general a,proba.do por el C01llS'eQO
de Ministros en 8 de agosto die 1935. •

QUInto. [Por las Administraciones de Pl'opi"'da.d:es YI Contribución Tcnitor.ial
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se lol'mú1iJ.,l~¿A' a le. Oomw.~ón di; Hacienda eL¡; la aunta T&cnica del Estado, antes de
'ÍÍnalizal' la. Im'TIere qu.incena de .S'elpti·ermbre los pedidos de recibos que necesiten
nara 1,D "or'-"::t~lZc. ·0e 1" "e"1¡tr~bución ter.r'i!t;or~a.l, tallLo en ,régimen de úil'iüUa.ramien-·
~(¡ cQn~;) ~.fu -';;TU:;~~t" O;:''J.~~.ral· o de Registro fiscal de rústica.

Dio" Ju~rJ.e ;l. V. ::TI. mU0hos afJv8. Burgos, 31 ele agosto de 1937.-Segundo Año
f"rJ.·iW,n~al.~~·,]/I (J,r 1:'ic:1I (}.. Joraana.

ORDEN

E¡;¡cmcs. gres.: Acordada por Ord611 de Ia Pr8sidencia de la Junti1 'fécnka del
.~~.,taid~ (,8 L6 de julio p~(¡ximo pasa.do, la esta,m.p&..ción de tarJeta.s postales senci­
llas e:,6 (¡,lo j)es~t:.,,· y temendo como carwct€ris,ticas un tamaüo 140 pOl' [13 mlJimetros,
Jleva11do estun1(¡Jados eGl colmo violet~ el escudo nacional ~ con las <1imensiones d:e
29 po,. 24 !nlEmenüs el tlmbr,e d,e ceneos de 0,15 pesetas, en el que se r·ep:::oduce
como cici,b'd,j.> 105 Du&t.(l,s ele pea:fil de los Re~es Ga,tólicos, Se auto~'iza su circulación
~)ara El) ;,;erviClo ,te cOl'r"eos en el. interior die la, N:leión,

Lo qUB l.r,a,o.lun<¡ é. VV. EE. para su conocimien.to y efectos consiguientes
D~as gU2xde '1 T,-V. E.&. ¡.luchas años. Brurgos, e ele s'epti€ilnbre de 1937.-'segundo

A.úo 'I':>:iu'l1.i.·,l.-Pi'ancisco G, ,lora.nna.

ORDEN

[E;, cmo. bY.: ;",,,. cli.mplin:iento de 10 preceptua,io en el a¡rtículo 2." del Decreto
""'Ú.'"'.:""O Jl"l, d,:;; 8 Ó! eJ'·ebl'ero úHimo, y cOIl!formán10me can el dictamen de esa 00-
, !)i,sióJ1, di»pon.go: 2.,

1. G que 'J oupo del a1cdhol de me[aza, cOl'l'espeJ:.¡dieJlJte al cUar~,J trimestre del
P~-,:J el", eu-r"u, "'8 rij,stri.buya ent~'e los fabricantes de las r,egiO[leS establecielac; en el
'! üt)~"0 lthsL~úo, a 1o" G'it,etos de los lm,¡mestos relitcionadiOs con la renta de Adiua~

'1d.';;, en la. si¡;u~pn;t" fo:'wa, a 1;, (R,egión ele VaHadoHcl, t~·es mil ci"nto GlilC(;; llectólí­
",'OS: 8, Kl. úe G~'allada, ¡;rece mil, y a la de Se'viUa, mlil setelCientoc3 HOVE;1]La y dos,
'fA .':i.e:,jó"~,, :~a'"·J.b·c'7.a nG pr€cisa asignJadóil1 de nuevo cupo pa,ra el cuarto trimes­
¡¡re, j:;:J1' ect.mv":.;'J smi~ú:nLes Ia" e),j,steJ1Cias qUE! quedia €'nn ",U8 fó;brJ.'cas, proce­
dcn1í:x> o,F'l cll<; fj"a~iza en ,eJ, tiía de iho¡y. Y fina.;iil1en:~e ,La de VBJlladolid, atenderá,
.,i hub\Qre lug>«: a dIo, a las w"cesitlades de las prc-rincias liberadias de la pl',¡mera
:;:?¡eliar.. Cfv1iadrid),

2.° qt:ll 'l0.s lnspecto-re¡; Regionalles, de acuerdo con las J'untas de Aba,stos y
:f.', é.'¡'i" aucLien!Ci¡¡ de leiS propioo fabricul11Les, fijen 1::iS cantidad!es de cada fábrica
,le!l:t:'o d;) 81.;. demarCil,C:én, eiViLando toda claSe de dlfioult:a,.des e impidiendo enér­
~ncam'~J¡'ti') ~l.1.al'J.ule¡r ;Wa{pal'aml,ento que preloenda 1l:e\al'<o,e a cabo por los alma'ce.
'11st,a~ ,J":z (;;ompues1tos; ry

3:> Ql18' ('n los pil'ime;ros días ete la s:egunda Quincena de dicie-nlbre próximo, los
CJ.oo,dos Ins¡:;.e~'i;or33 Regionales comUniquen a esa Comisión la situaciÓn del cupo
p'U'J. [10d:81' ú<loptar en su caso las med,ildas pertinel1'tes con relación al pri111e~' tl'i­
n:ect'l'e del ,,;)0 di? 1938,

DIo" gua,relea V. E. muchos años. Burgos, 30 de septiembre de 1937..~S.egundo
A.ño T:r;JlUJ,fa.l--,F~·ancisco G. Jordana.

ORDEN

E¡¡;c,J'C'. ,"--.: '/jeto 51 Decreto de 1.0 de ag.O'sto de 1935, que prol'rog'a >el plazo de
vi~epá¡¡. para 103 en8ayos c\e~ eultivo deil taba.co en España, y examinado >el proyec-



- 69-

:to de convoreatoria pa~-a la. campafía de 1937~38, redada.do por la Comisión Cm­

Itl',a;¡ en oumplimiento del al't.1cuJ.O 36 del vigente Heg'1amento de 24 de ago.sto ele 1932.

Est,a Bresiidencia de la Jmü,a Técn1ca, del Estado, de conformidad con ]0, Ipro~

puesta de la representación doel Estrado en el A~-rené:ami€nto de Tabacos, se ala ser­

vido aproba¡- el proyecto de convocatoria. de re!erC311da, disfi)oniendo qUe la misma

se insel'lte ,a continuación de ],a presoente Orden, (1).

BUllg0S, 4 de septiembre de 1937.-<SeguIlJdo Año T~·iurufal.-F1-ancisé'o G. ],c,relana,

ORDEN

Excmo. Sr.: La disminución sens!tble de los cuadros de funcionarios en IR ma­

:vorla de las Delega'Ciones de Hacienda, con el conigsuiene quebranto de los servi­

cios, aconseja la a:dmásión de personal que l',euna lOIj debidas condiciones de g,pti­

tud y a la vez de adhesión aJ Movimiento Nacional; y como quiell.'p.. que existen eilJ

la actuaildrvd opositores aprobados ,en eX!p~ta(jión d,e .a.~stll1o l:XtOcedl:mt~1l de los

ejerCicios celebi'a:dos en el año 19341 que han demostrado sn Cg:PlliCldSid 3' quienes

ademAs se les ha reconooido y,a oficiMmente, en 'VirtUd de ól'd'el1I3S t1ue det.~rmil1a~

1'0111 la. pubÚcaci6n ofUcal de la lista de los mismos en la "'Gaceta" de 3 de febrero

de 1'935, solo It'esta somet(';rles a ciertas meCUdas gar,antilzadoTa:S' de Su COlldllcta es·

pafíolista ,pa·l1a qUe puedan ocupar c¡aol'gos bur.ocrárticos en el nuevo Estado.

En s'u virtud, expongo:

1." Los aposHores a plazas del Ouea:po GeIlera.l de Administración de la Ha­

~iend1, Pública que figult'ep como orprobados ,en las 11091,'>18 publicadas en la "Gaceta"

c'e Ma,d~id del dh 3 de febrero de 1935 y se encuentren, por tanto, en expectR1Ji.va

r', d'''s,tíno. clpberin solicita¡' S'U ingreso en el citarlo Cuerpo por medio de Íl'h'lt,ancta

cJ'''jgida a es,ta Presidencia de la Junta Técnica e;1 €l plazo máximo ..le veinte días.

lv'iendo consta,!.' por mecHo de de91a;ración jurada EU lJ.<Th.e~dón al Mo'v1miento Na­

cü:····al y re.sefíanr.c su id,€ologioa y actufl¡ción políti03. . a.nte<l'toi!: al mismo. Indicarán

tp"mrJién cuales son las De1eg.a.cione;; de Hacienda. oe ,terÚto1'io libe1'8 do el, que con

pr'2.,o'·"llic.ia desean pl'edar sus servicios.

2.° Las üWltJancias se pre6e11rt.arán en las Deleg'a,o~olloo de }i:a·:;1er~:la, ue j~}S va~c"",

vinr:i.lJ O cloncJe l'esidan los inteI>Esados. pra.cttcándoi;e })or di0has oficina.'; U~1a iUfor­

ilUació:1 naTa qu.p se acredite plena.mente el cumpltmiento d~l r~uj.si'.v pri¡n.el". PI'-'

vellido en la l'egla 1.a d€' ,a Orden de 4· dl' noviembre de 1936 CS. 0. )')', '7\ y u'"r 'L,);;'

ultimadas ta,les rli:lig-enC'.l09.s. sprán r:nrsRrJas r:011 1,a propuesta COl'ol'::8')J;ndienl.e lJ 1"

Comisión de Ho,cienda.

3.° ,Se eilegirá ellJtl'e los solicitantes, por el orden de prelac,ión ~on ::J.ue apo.­

rezcan en la lista de a.probados, el l1úmero de aspirantez qUe esta PreSldf'!Jci.a :;<;_

time precisos, para que sean destinados'-!Previo el l'€,suJita.do j\flJvO'l'~hie de' 18. infor­

mación-a las provincias 011 qUe la convenienoia de1 servjcir¡ 10 reqlliE'l'o..

4.° Lm aSnil'alleS aue s,ea.n ,admitic]0s ingTe,sará.n con la ca.teg;:ll'fa de Al!x:lj~t.

re,s de .cuar:t,a clase y sueldo all1ou:'ll de 2.500 peset-as inihe;rente a eaa coJegoría, con ca.

rlkter provls.fonal y si11l perjuicio de tercero con mejor derecho.

,5.
0

Los opositores qUe se 'encuentren moviliz;~dos podrán, de¡sde IUet"O, obt4'ln~'

el mgr,ero csuando les corresponda y se haJ1len en oondicione~ de dellemneñ.w ,,]

cal'go Los qUe al ser llamados estuviesen prestan:lo S€,rvkio mililtm', tendQ'C\,n cle,T(l-

(l.l La iConvocatori~ apll!l'ece íim~ta en eil "!lo}et~n Oucw.l" númeirQ :J23. CO~

Il'responcUel1ite al di!!; 8 de ¡septiembre d6 1937,
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ORDEN

cil'Jo ra,l ternuna-r éstie a ocupar inmedia:tamente la pla,z-a que les pertenezc-a, cua-l­
quiera que sea el fUIlJCi01'1sno que. con sntela!Ción. l:a d6Sempeñe.

Dios guarde 'a V. E. muclhos años. Bmgos, 20 de se:ptiembre c1'l 1937.-SeglUlido

Afio Triunfa,l.-Francisco G. Jordana.

CIRCULAR

Dada la, escasez de 'personal de 015 Oue,rpos if.{·nico y auxiliar ele Interv,sJ1.cién
Civil de la Marina en el territm'io liberado y teniendo presente el numero J t~'as­

cendencia de los servicios encomendados "l,CtuaQ~nellte al prin'1ero. ya que su co­
metido fiscal ordina,rio ha sido a,orecido '[}or las circunsta,nüi'Hs -en funciones tan
import'antes para el 'Ilesoro púb1ieo como las de Int'ervención cerCa de la Gerencia
de Buques inca,utadios, Pr€s,as Marítimas, liquidaciones a f,¡¡,ctorias naiVales, com~

pr,obacibn de nóminas del rp1erosnal milital'izado 11 otras, dispongo:
A) Los f:UItlciona,rws de los CU811)OS técnico y 9JuxHim' de Intervención ci;¡nIl de

la Marma no podrán soliCItar 11:', eXlCedencia mientras duren las ci.ecunst¡vnc~as a,c­
tluales. Tampoco podráln disrfl'utaIl' permiso o Uceneia superior a, o~ho ('\ías "in au­
rotización, en vinud de propuesta motivada. de esa Comisión de Haci-!'mda ('frsoro).

B) El funcionario Int,erventm' de Marina (( ql,ien se }e asi'S'l1e un cometido
nuevo 1110 desatendel'á su destino de plantilla.

C) Los traslados d<el personal pnr llibcesidad¿s del servido serán nOl't;ifka,Gos lo
antes posible por los Je,íes respecti:vos a la Comisión de Hacienda. ITe:so:ro).

D) L,os eambios de destino, traslados ,adenos a las nec,esidacJ~, nrdillarjas del
ser.'vlcio y cua~quier petición en tal sentido serií,n Ü,,?}eto, en ,cada caso, de una reso-,
lución por pa~'te de €S,t,a Comisión, no debi,endo curs-arSe, por los Jef(s rpsp<'üt.ivos
aqueHas petieiones que, de accederse a elJIas, d€j,",1. d'esatendido Un servicio.

Lo que se manifiesa e·n evitación d<e nu€V,as CO'l1sultas y con objeto die re¡gLllarizar
el ma:,Y'or trabajo que en la prác'~ica. na,tri6t.icam"nte. desempeñan des(le rI comien­
zo del Alzamiento Nacional los ref,eridos cuerpos de Intervención de Marina.

Dios gua:rde a V, E. muchos años. Burgos, 31 de a,gosto de 1937.-Segundo Año
'I\riunfa,I.-Pvr loa Comisión de Hacienda: Enrique Pernán-dJez casas.




